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Han quedado exc)llÍdoa los siguientes solicitantes. que po
drán utiliZar el recurso prevenido por el número cuarto de la 
Orden de convocatoria: 

Don Pedro Román Hellln, por haberse recibido su inStancia 
fuera del plazo señalado en el párrafo segundo del número ter
cero de la Orden de convocatoria, y 

Don Francisco Sampedro Pérez, por no reunir los requisitos 
previstos en el número segundo, en relación con el apartado c) 
del número octavo de la Orden de convocatorIa. 

Madrid, 26 de marzo de 196B.-EI Director genera!, José 
Ramón Benavides. 

CORRECCION de erratas de la Resoluctón de la 
SUbsecretaria de Hacienda por la que se hace pú
blica la lista de los aspirantes admitidos a la oposi
ción convocada para proveer plazas de Intendentes 
al servicio de la Hacienda Pública. 

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, publi
cada en el <<Boletín Oficial del Estado» número 74, de fecha 26 
de marzo de 1968, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación. 

En la página 4483, aspirante número 39, donde dice : «39. D. 
Francisco Ajlte Yetl», debe decir: «39. D. Francisco Aljibe Yeti.» 

DE 
~I 1 N 1 S TER 1 O· 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Cádiz referente al concurso-oposición con
vocado para proveer una plaza de Inspector de Ma
quinaria, vacante en la actualidad en la plantilla 
de esta Jefatura. 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para to
mar parte en el concurso-oposición convocado por esta Jefatu
ra para proveer una plaza de Inspector de Maquinaria, vacante 
en la actualidad en la plantilla de esta Jefatura, según anuncio 
publicado en el <(Boletín Oficial» de la provincia número 43. 
de fecha 21 de febrero de 1968, y <(Boletín Oficial del Estado» 
número 47, de fecha 23 del mismo mes y afio; por el presente, 
y en cumplimiento de la base cuarta de dicha convocatoria, se 
hace pública la relación de aspirantes admitidos y excluidos a 
dichos exámenes y que son los siguientes : 

Admitido: Antonio Otero Sánchez. 
Excluidos : Ninguno. 
IDI Tribunal que ha de juzgar los exámenes estará constitui

do por: 
El Ingeniero que suscribe, como Presidente; don MarIo Pe

fialver Vega Ingeniero de Caminos, y don Manuel Blanco Var
gas, AyudaD.te de Obras Públicas, ambos pertenecientes a le. 
plantilla de esta Jefatura, como Vocales, y don Manuel Estrella 
Callejón. Técnico de Administración Civil. como secretario. 

Los exámenes tendrán lugar en esta Jefatura Ptovincial de 
carreteras el dia tres (3) de mayo próximo, a las diez (10) horas. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
CádiZ, 1 de abril de 1968.-El Ingeniero Jefe, Carmelo de 

Cirión.-2.232-E. 

RESOLUCION de la Dirección del Puerto de Pal
ma de Mallorca por la que se convoca concurso-opo
sición libre para la provisión de una plaza vacante 
de Celador-Guardamuelles. 

Por la presente. debidamente autoriZado por la Superioridad 
y con la comormidad de la Comisión Superior de Personal y la 
Liquidadora de Organismos de la PreSidencia del Gobierno. se 
convoca concurso-oposición libre para cubrir una plaza de Ce
lador-Guardamuelles, vacante en la plantilla del personal mera
mente auxiliar de la Junta de Obras y Servicios del Puerto de 
Palma de Mallorca. 

A los efectos oportunos se anuncia que los emolumentos de 
toda clase que les corresponden a dicha plaza son los siguientes : 

Sueldo base, 11.640 pesetas; complemento de sueldo. 23.640 
pesetas ; subsidio único del 30 por 100, 10.584 pesetas; dos pagas 
extraordinarias en los meses de julio y diciembre. 1/6 de los 
conceptos anteriores. 7.644 pesetas; gratificación por residencia, 
30 por 100 de los conceptos anteriores, 16.052,40 pesetas. 

Además se disfruta sobre sueldo, oomplemento y subsidio úni
co el 5 por 100 en concepto de bienios, y un premio especial de 
40 pesetas por día trabajado. 

El expresado concurso-oposlclón se regirá por las siguientes 
bases : 

La Ser español, mayor de veintitrés años y menor de cue..-
rent~ . 

2.' Saber leer y escribir correctamente ~ ll;acer con f~i11dad 
cualqUier operación de suma, resta, multlpllcación y división 
de números enteros y decimales. 

3." Conocer perfectamente el Reglamento de Servicio y Po
licía de los Muelles y Zona de Servicio del Puerto de Palma de 
Mallorca., sin que sea necesario conocerlo de memoria, pero si 
saber la esencia de lo dispuesto en todos y cada uno de sus ar
tículos. 

4.' Acreditar buena conduct~ . 
5." No haber sufrido condena por ninguna falta o delito. 
6." Tener una estatura no inferior a 1,65 metros. 
7." Haber cumplido sus deberes militares con excelente hoja 

de servicios. . 
8." Poseer un perfecto estado de salud y las dotes fiSlCas ne

cesarias para efectuar un trabajo al aire libre (diurno y noc
turno) y la correspondiente capacidad atlética para desempefiar 
cualquier servicio de vigilancia y policí!!: para el que sel!- r&
querido. Siendo rechazados los que no reunan estas condiCIOnes 
o presenten algún defecto fisico apreCiable a simple vista. 

9." El que resultase designado para ocupar la plaza estará 
obligado antes de tomar posesión de la misma a someterse a un 
examen médico por el facultativo señalado por la Junta para 
acreditar que reúne las condiciones físicas exigidas en el apar
tado anterior. 

10. Las pruebas de exámenes que habrán ,de real!Zar ~08 
concursantes en la fase de la oposición consistiran en eJerciCIOS 
de dictado operaciones aritméticas y mediciones, prOblemas mlV 
temáticos relacionados con el Servicio y diversas preguntas so
bre el Reglamento a que se ha hecho referencia. 

11 El Tribunal examinador estará facultado para establecer 
el baremo por el que se realiZará la calificación de 105 méritos. 

12. Se considerará como mérito puntuable el pertenecer a 
cualqUiera de las plantillas de las Juntas de Obras y ServiciOS 
de Puertos, pUdiendo tomar parte en este concurso-oposlciOn 
qUienes desempeñando plaza en propiedad alc~asen la edad 
mlnima fijada y no rebasen la de cincuenta y CinCO afi?s .. 

Las instancias deberán presentarse en el plazo maxuno de 
treinta días, contados a partir de la fecha de publIcaci~n de este 
anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», en la DireCCión de las 
Oficinas del Puerto de Palma de Mallorca., debidamente reinte
gradas y dirigidas al sefior Ingeniero Director del Puerto, en las 
que se expondrán detalladamente todos y cada. uno de l?s mé
ritos y circunstancias que concurren en los soliCitantes, aSI como 
hacer expresa manifestación de que se comprometen en su Dio
mento a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del 
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. 

Expirado el plazo de presentación de instancias se pUblIcarán 
las listas de aspirantes admitidos y excluidos en el «Bolet1n Ofi
cial del Estado». Al propio tiempo se fijará el local, dla y hora 
del comienzo de los ejerCiciOS. 

Los aspirantes no admitidos qu~ consideren .infu~.dada su ~x
clusión podrán presentar reclamaclOn ante la DlreCClOn del Puer
to en el plazo de quince días, a partir de la publIcación en el 
«Boletín Oficial del EstadO», de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 121 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo. 

Los documentos que determina el artículo 40 del vigente Es
tatuto reglamentario del personal de Puertos de 23 de julio de 
lil53 deberán presentarse dentro de los treinta día~ sigUientes a 
la fecha de la propuesta de nombramiento de los que resultaren 
aprObadOS. según determina expresamente el Reglamento Ge
neral de Oposiciones y Concursos. aprobado por Decreto de 
10 de ma.yo de 1957. 

Palma de Mallorca, 29 de marzo de 1968.-El Ingeniero DI
rector del Puerto, Antonio Dicenta.-1.807-A. 

MINISTERIO 
llE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 9 de marzo de 1968 por la que se abre 
un nuevo plazo de admisión de instancias para los 
concursos-oposiciones a las plazas de Profesores 
agregados de las Facultades de Ciencias de la Uni
versidad de Madrid anunciadas por Ordenes de 17 
Y 23 de enero de 1967. 

limo. Sr.: Anunciadas a concurso-oposición por Ordenes 
de 17 y 23 de enero de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» del 6 
de febrero). para su provisión en propiedad. en tumo libre, 
las plazas de Profesores agregados vacantes en la Faculte,d de 
Ciencias de la Universidad de Madrid que a continuación se 
indican : 


